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APRUÉBESE Y REGUTARICESE COIIVE IO
ASISTENCIAL DOCENTE ENTRE TA ITUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA Y tA UNIVERSIDAD
BOI.IVARIANA

LOTA, 17 de Abril del 2019

DECRETO D.S.M. N' 421

VISTOS:

"Convenfo As¡stendal Doceñte en carreras del á¡ea de la
salud, ñrmado entre la llustre Municipalidad de Lota y la Universidad Bdivariana", con fecha
02.07.2018 y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63'del D.F.t. N" 1/2006,
que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Regularícese el "Convenio Asistencial Docente en
carreras del área de la salud, suscrito entre la llustre Municipalidad de Lota y la Univers¡dad
Bolivariana" con fecha 02 de Jul¡o del 2018.

2.- Med¡ante el presente instrumento, la Universidad
Bolivariana se obliga a pagar la suma de 4 UF mensuales por cada cupo de estud¡ante en práct¡ca

laboral asignado.

3.- Para efectos de pago, la llustre Municipalidad de Lota -
Departamento de Administración de Salud informará a través de correo electrónico el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 días corr¡dos s¡gu¡entes al envlo de la
comunicación respectiva. El pago se real¡zará semestralmente, med¡ante depósito en la cuenta
corriente Fondos de Salud Municipal de Lota N" 545090222079 del Banco Estado.

4.- La partes pueden acordar durante la vigencia del

convenio otras formas de pago de aranceles, fijando sus condiciones mediante la entrega de

bienes y servi€ios, tales como equipamiento, instrumental clínico y/o médico. Entrega que se

respaldará mediante la creación de un anexo que pasárá a ser parte integrel del convenio.

5.- Déjese sin efecto cualq

apruebe conven¡o con la Universidad Bolivariana.

uier decreto anter¡or, que

E, COMUÑIQUESE Y lvEsE. -

tf

cE5

NICIPAT

t-'P

R

<)
m

()
¡tt
2 /

IGUE

5E€R

D¡stribución:
- c/c &thivo Alcaldla.
- C/c Jefe opto. de Salud Municipal
- C/c Jefe Adm¡nistrativo DAS

- C/c En(¿rBado de Adminisrac¡ón y Finanzas DAS

- c/c DirectorCESFAM Or. SeGio LaBos O.

- C/c D¡rectgr CESFAM Dr. Juan Cartes A.

M

STCREÍARIO

iluttlclPAl

t.
MSor/dFlAFv/afv.-

OR ND SR. A

L



ILUSTRE
MUN¡CIPALIDAD
OÉ LOTA

UB ,...

EI§i'Universilad
irc!.;valala!11

co wtlro AslslEnoAr - oocfNTE
¡x c¡nn¡n¡s o¡¡, ÁnEA DE rA sAruD

CNTRE

LA ILUSÍRE MUÍ{¡CIPAUDAD DE LOIA
Y

I,A UNIV€RSIOAD BOUVARIANA

[n [ota, a 02 de julio de 2018, comparece la l. MU]llOPAllO¡D DC L(rtA - DEPAITAITE ITO Df
SALUD RUT Ne 69.259.9üH, represcntada por su Alcalde Don Mauric¡o Gabnel velásque¡
valenzuela, chileno, RUf N' 13.312.35G3, ambos doñiciliador en Calle Hospital ENACAR N' 81, eñ
la comuna de tota, y la Uf{lvElSlDAD BOt¡VARla¡{A sede concepción, RUT Ne 71.477.6oG.2

representada por su Re{tor Don }lfror Osvaldo Valencia Eringas, RUT Ns 4.763.926-3, con

domrcil¡o D¡agonal Pedro ASurre Cerda NQ 1129 comuna y ciudad de Concepción. Octava Re8ón
han ¿(ord¿do suscrrbrr el sigurente convenro:

cor{$DEnAr{oo
La necesidad de establecer convenio5 con base en la5 nt¡evas exiSencias del Proceso de

Acredltación de Prestadores inst¡tu€ionales de Atencién Ab¡erta.

SE ACUERDA €L SIGUIENT€ CONVENIO

PRIMEBO: Por el presente ¡nstrumento, la llustr€ Mun¡op¡l¡dad de Lota y la Univers¡d¿d
Boliv¿riana, ¿cuerdan en implementar un Convenro Específico de Apoyo lnterinstituc¡onal en

materias ¿sistenciales y docentes para la real¡zación de práctic¿s profesionales de la carrera como
es odontoloda, sin perjuic¡o de cualquier otra, que pueda incorporarse en un futuro, dictadas por

la U,i¡ver5¡dad Bol¡variana y que luere requerida eñ los centros de salud municipales.

§EGUNDO: El Frreacñtc Coñve^io Especifico Docente y Ar¡steñc¡al teñdrá los s¡8u¡ents3 obiet¡vor
fundamentalcs:

l, Lograr una inteS,rac¡ón ¿sistcnciel{ocente real y eFtci€nte entre los profes¡ooales y los

estud¡antes de la Universidad Eoliveriana y lot profes¡onales y/o funcionarios de Atención

Primaria dc la llustre Mun¡cip¡lidad de Lota en la promoción {fomento y educación),
prevención, recuplración y rehabilita.ión de la s¡lud de los hab¡tantes de la Comr.¡na de

Iota, usuar¡os d€ sus servicios.

2. Orsponer de campo clin¡co y espacros fisicos adecuado5, para la formación de los

estudiantes de pregrado en la (árrera de la Universidad golivariana antes citada,
comprometida en el sector salud.

3. Contriburr a merorar la caladad de atención de ¡a población beneficiaria de sus servrctos.

4. Cont.rbuir a la capacitac¡ón y p€feccion.miento de los lnteBrantes del equ¡po d€ se¡ud
que se desempeñan en lo5 centros de salud de la comun¿ de Lota.
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TEICERO: Constituyen obietivos esp€clñcos para l. Universidad Bol¡var¡ana los siguientes

1. Uso de campos clín¡cos en At.nción Pr¡m¿ria de Salud por parte de los estud¡¿nt€5 de la
carrera d. Odontolotía, d¿tada por la fa€ult¿d de C¡cnc¡as de la Salud, con la inteSración
de .llos a los divcr¡os progr¡m¡s que re¡lizan los équipos dc traba¡o en los centros de
salud munic¡pales de la Comuna de lota

2. Comun¡cación efective d! los docentes dé la Universid¿d Boliveriana con los equipos
multid¡sc¡plinarios dc los C"ntros de Salud Familiar (CESFAM) y Ccntro Comunitario de
Salud Famil¡ar (CECOSF) de la €omuna de Lota, pára la ópttma coordinación en la
ut¡l¡¿ac¡ón de los campos clín¡cos. Los docentes de lá Univ.rs¡dad superv¡sarán
periódicamente la l¿bor dc los alumnos en los Centros de S¡lud dependlcntes de la
Municipalidad de Lota.

3. Des¿rrollo de activ¡dades de e¡tens¡ón hor¿ri¿ en los centros de salud municipales y la
comunidad b€neficieria de sus s€rvic¡os.

4. Contribu¡r a la entrcg¡ dc atcnción de selud oportuna y ef¡c¡ente, a la poblac¡ón
beneñciari¿ d"peñd¡enle de la llustre Munic¡palidad de Lota.

CUARTO: Constituyen obFtivos específicos, en el área de la Salud p.im¿ri¿, par¿ la llustre
Municipalidad de Lota los 3¡guientes:

1. Capacitar en forma permanente y cont¡nua al p€rsonal de los Centros de S¿lud, con el
proÉsito de elevar la celidad de at€nción prestada ¡ los usuarios en las áre¿s
mencioneda§-

2. Mejorar la €f¡cienc¡a y oportunrdad de la atenc¡ón de salud.

3. ln orporar l¿ epdemblog¡a en el mancio dc lor problemas de :alud pública de la
comunidad.

4. Contíbuir a la formación integral de los estud¡entes de pregrado en la gestión de la
atencóñ en salud y en el conocim¡ento de la ¿tención pr¡m¡ria, con especial énfasis en el
fomento, promoc¡ón y protección de la salud.

(¡U!!lIg: En el marco del prescntc convcnlo ¿sistencial docente, la llustre Municip¡ladad de Lota y
la Universidad Bol¡variana, se comprometen a velar por:

1, Ptotcllr la t4l¡rtdad dr lc paricntco: Ambes ¡nstttucione¡ dcb€rán prop€nder a
asegurar l¡ entreS¿ de acc¡on"s y/o ¿tenciones qrr resguarden y protejan la seguridad de
los usuar¡os.

2. Protc8Er lo¡ dCrtch6 rL ,or pacteñ¡e§: Las pártes resguardarán el respeto de los
derechos de los usuafios en todas las áreas dc su accionar y la formac¡én de los
estudiantes en el coñoc¡miento y valor¿ción de los mismos.

l. ta praca{ltna¡ ¡lc l¡ actfuif¡d lslrtlndal ffi aoccme: ta cot¿boración ásistenc¡at
docente no podrá rr en detr¡mento de las obl¡gaciones asistenc¡ales deben cumplir los
Itr¡¡cron¿rios de los eit¿ijlec¡mrentos peñenecieotes Jl
llust¡e Munl¿ipaldad de lot¿
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SEXTO: Para el cumplim¡ento de los obictivos est¡blecidos en las clá
partes se oblitan a cumpl¡r con las siguientes disposiciones en benefic
rnstrtuciones, como de la comunidad, func¡onarios y estudrantes:

r. oBu§Aoot{Es oÉ t¡ u wfnS¡oAD
Serán obhgácioncs dc la Un¡v€6id¿d goliv¡riana las siguieñles:

l. Garant¡zar que los estud¡¡ntB de pregrado que realicen sus pGriodos de prácticas en
los Ccntros de glud de la Comuna, ten3a¡ las cornpetenc¡as y conocimi€ntos
Sutic¡entes para ¿sumir e5ta etapa de su ca.tere y además que se encuentren bajo la
superv¡stón y guía de doceñtes de la respcctiva Universidad.

2. Reconocer anu.lmentc la condición de colaborador acedém¡co ad-honorem, a través
de las correrpondlcntes cenific¡cioñes y con los bcncticios respcctivo5 de a(uerdo a l¿
normativa vitent" de la Un¡vers¡dad, a bs profBionales de la Salud Muniqpal que
desempeñen labores de superv¡sión docente como un estímulo al trabajo con los
estudiantes de prcgrado de la lnstitución que estén bajo su responsab¡l¡dad. l-o
anterior, es 5in perju¡c¡o d€ dcjar expresament" establecido que los profesionales de
la Salud Mun¡c¡pal no tendrán vinc!lo laboral de subord¡nación y dependencia alguna
con la Univlrs¡dad, s¡endo su único empleador y obligedo al pago de sus
remuneraciones y demás obligacioncs laborales, m¡entras dure su jornada laboral. la
resp€ctiva Munic¡palidad.

3. Capacltar a los estudiantes €n práct¡cá, en la Ley ¡OSt4 qrc regula los de.echos y
deberes que t¡enen las peconas en reración con acciones vinculadas a su atención en
salud y Lcy 19.628, sobre la protecc¡ón á la vida privada, especialmente respecto det
carácter de dato scnsible da la información gue surja tanto de la ficha clinica como de
los cstudios y demás documentos dondr sc ¡ég¡stren procedim¡eatos y tratamientos a
los que son sometidos las persoñas, debiendo responder de los perju¡cios que sus
alumnos rrroguen a los usuarios de los estab¡ecimientos de s¿lud dependi€ntes de la
Munic¡palided de Lota. Todo esto, prev¡o ¿l an8re5o a nuestros cantios as¡!,ten.i¡lÉ<

4. Facrlitar y desarfollar sem¡narios, charlas o presentaciones que sean para beneficio de
los alumnos, docentes y/o lunc¡oner¡os de los Centros de salud d€ la Municipalid¿d de
l-ota, prev¡¿ evaluación del tema y dispoñibil¡dad de recintos_

5. Participa. a los profesionale: tutores d€ las ¿ctiv¡dades de práctica laboral clínico
asistencial, de menera gratuita, de toda iornada dc actualizacró.r, curso, charla o taller
programado para la asignatura, por la O¡recc¡ón de la c¿rrera en convenio, con la
deb¡da c¿rtific¿c¡ón académ¡ca o de aslstenc¡a, § correspondiere. S€rá de erclusiva
responsabilidad del Jefe del Departamento de Salud Mun¡cipal, reeli¿ar solicitud de
capacitac¡one5 a la Coordinación de Campos Clinicos de la F¿cultad de C¡errcias de la
Salud, con al menos 3 meses de antictpación prcv¡o e su eiecución. Los cursos de
cap¿citación solic¡tados por el Departamento d€ Salud podrán ser ofert¿ igual o
d¡stint¿ a l¿ Univers¡dad_

6. Asesorar a los Enc¿rg¿dos de C¿lidad del Oepartamento de Salud y C€SfAM de la
Comuna en el Proceso de Acredit¿c¡óñ. según Etánder General de Acred¡tac¡ón de
Prest¿dores lñst¡tucior¡¿tes de Atencró¡ Ab¡erta vigente, hac¡é¡dolos p¿rtictp€s de
cap¿c¡tacioncs r€ferentes a caridad, aportando con reratores calificados en la misma
materia.
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7. Poncr a disposición su infr¿estutura ffsic¿, 

"n 
aspecial. salas de cl¡ses y aud¡torio, a

efectos de que elJcf! del Drpartamento de Salud Brd¡ c.p.cit r a sus func¡onarios,
preúa coordineción de le disponibilid.d de los espac¡os y horarios.

8. Aportar anualmente al Ocp.rt¿mGnto de S¡lud Munic¡pel de Lota;

al 4 Uf (valor Uf a la ñecha en que s€ retistre €l pago) mensuales por el cupo de
estud¡ante en práctica hboral asignado.

b)

el que deberá ser cancelado dentro de los l0 dia s corridos siguientes al
envio de la comunic¿ciin respactú¿, mcd¡¿nte depós¡to en la cuentá cotriente
Fondos de Selud Mun¡cipal d€ lota Ne 15090222019 del Benco det €stado.

c) Los pagos s€ reali¡arán 
'€mestralment", 

cl cu¡l scrá respaldado m€d¡ante la
entra5a de comgrobante de ¡rBréso munic¡pal por parte del D€partemento de
Salud a la Universidad Bolivariana.

d) No obstante. lo scful¿do antcriormente, las parlcs podrán acordar durante la
vigencia del convenio consensuar otras formas de pago de aranceles, ñjardo sus
condic¡ones mcd¡antc la cntrega de bienes y seryicios, tales coÍ]o equ¡pamieñto.
¡nstrument¡l clínico y/o médico. Entrega gue se r"sp¿ldará mediante la creackin
de un anexo que paserá a ser perta intlgral de este corwenio.

II. OBTIGACIOT{ES DE IA ITUSTRE MUI{IOPAT¡DAD DE TOTA

Serán obligaciones de la llustre Muntopalidad de Lota, las que a continu¡ción se indicañ:

I ó¡spoñer le dot¿ckin dc csp¡c¡o, iñfr.ertrua.tqr. flj¡c., cqu¡p¿m¡ento e tnsuñ¡o5
sufic¡entcs y adecuados cn cr o ros centros de salud, destin¡dos a ras actividades
as¡steñciales - docentes de la carrera de Odontologia y cualquier otra que pueda
incorporars€ en un fifuro y que fuere requer¡da en los Crntros de Salud Munic¡pales.

2 Disponer que los miembros der equipo de ros centros de sarud de ra ustre
Mun¡cipal¡d¿d de tota, colaboren con los doceñtrs de la Universided Bolivar¡ana, en la
materialiación del pr"s€ntc convenio, en el sentido que ello conkibuya a la mejor
¿tención de los usuarios y a un melor aprendiraje de lo5 estudiantes.

3. Procurar el acceso a las áreas d€ crac¡miento y desarrollo en los Centros de Salt¡d de la
llustre Mun¡cipal¡dad de r.ota, quc sean de esp€cial ¡nterés para las actiy¡d¡des
prerntes y futuras de l¿ Univers¡dad, sujetas a las reglamantac¡ones internas del
Departernento de Salud Municipal de Lota.

4. tacilitar el accéso en forma exped¡ta a la rnformac¡ón b¡bliotráfica y estadistica de que
drspont¿ elrefe der Departamento de Sarud Municipar, conforme a su regramentac¡óo
vigente, reservándose el de¡echo a denegarla cuando est¡me que la publicidad de lá
mrsma pudiere afectar los derechos a la vida pr¡vada y lo5 que la ley N9 2O.5g4
tarantiza ¿ lo5 usuario!.

¿ efectos de pato, t. Munrip¿l¡d¡d d€ Lot¿ Dep¡rtamento de Sálud
inlormará ¿ trávés de correo eleclrónico I el monto
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§ÉmUO: Asi mismo, ambas partes s. obl¡tan a dar cumplimiento a las s¡Buientes ac€¡ones
comunes e tnmcd¡etas:

Procurer l¡ p¡rt¡cip¿ción de los profesionalcs dc la salud, en coordinación con los docentes
de la univers¡dad, en ra supervisión de bs rstudiantes drstr¡buidos en los centros de salud
muñic¡pales an su práctica clínica y de aación comun¡taria, permitiéndoles pa¡t¡cipa,
act¡vamente €n tdas las rcbnes dc salud progr¡medas por el Depertamento dc Salud de
la llustre Mun¡cipalidad dc Lot¡.
Plan¡ficar en el futuro otrás pos¡bilid¿des de des¿rrollo y crecimiento como las que se
especrf¡(án en el punto ur¡o dc esta cláusul¿.
Ambas partes acordarán la planificación de la rotación del estud¡ante intemo.

UB : ,?§' j;
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ocrAvo: Los doccntcs y estud¡antes de l¡ un¡wrsirad golivariana mantendrán su relación de
dependenc¡a exclusivamcnta con d¡ch¿ instituc¡ón, de ter modo gu! ras ¡cc¡ones reariz¿d¿s seránde exclusiva responsab¡ridad de ra univ*s¡dad- D€ ra mism¿ maner¿, ros funcionarios y
profes¡oñalcs asistenci¡lcs que s€ d?Eempeñen en los Centros d€ s¿lud, scrán de exclusiva
responsabilidad de la llustre Municipal¡dad de Lot¿.

ovENo: Todas las accion€s re¡razad¿s por ros estudiantrs sarán guperv¡s¿d¡s por ros docentesy/o colaboradores académicos. Sln embargo, ambá, ¡nstitr¡cionrs podrán determ¡nar quc ciertas
activ¡dades específicas, las pu"dan rcali¿ar los estud¡antes sin control ¡nmediato, teniendo
prcsente que ello no aumentc ar riasgo de ras personas asistidas y 5in qu€ imprhu" arteración en ra
regla establecida en el artículo precedentc.

DÉoMo: se de¡a expr.samente est¡blecido quc, scrá respons¡b¡lldad de la universidad responder
del costo quc implique algún .cto d! impcricia o p¡áctica ¡ñed€cuada, de parte de los eludiantes,
durante su per¡odo de práctica en los C€ntros de Salud de la Comune.

oÉoMo prrMERO: !e coordiñación de ra¡ ¡ctividadcs docGnte asistenci¿re5 en ro! centros desalud s€rá rcs¡onsabiridad der D¡rcctor del c€ñtro d€ sarud resp€ct¡vo y estará e cargo dercoordinador que éste d€i¡gn€, además de un coordinador docente ir parte de ra universidad, s¡nperiuacio del Cons€jo D¡rect¡vo est¿blccid,o en l¡ cláusula vigésimo segunda.

En cumpl¡miento de este convenio, ra univefsidad, por intemedio de su coord¡nador generar decampos clinicos o quien lo represantc, enviará la nómina de docentes y elumnos de prelrado, que
etectu¿rán su práct¡c¿ eñ ros c"ntros de sarud, con indic¿ción e¡acta, tanto de h ¡ndú¡duarzación
como €, pe.odo, fechas y horarios en que descmpeñarán sus funciones en los centros de saludque fueren désignedos, como también sr ¡ndicará el o los programas o actividades que deberán
cumplrr el o los docentcs univcrsitafios que clectu¡rán ra sup€rvisión aedémica y dich¿s acciones
se materiali¿arán de ecuerdo a la capacidad de cad¿ Ceotro de Salud.

oÉoMo sEGur¡Do: los funcionarios y estudiantes de ra unive^¡dad Borivariana, que
desempeñen funcion.s docentes'asistenciares en ros centros de Serud de r¿,ur.e Munrciper¡dadde Lota, en vinud del presente conyenio, deberán cumptr con las normas y obl¡gac¡onesadm¡nistrativ¿s de func¡oñamtento que exiten en estos centros dc salud, en bener¡c¡o de lo5usuartos. las que les 5eráñ entr€gadas previo al in¡c¡o de las act¡vid¡des de 9ráctica,
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El incumplrmiento de las normas refer¡das, p"rm¡t¡rá ¡r D¡rector der Estabrec¡m¡ento suspender
trans¡toriam€nte l¿s labores ác¿démic¿s del o dc los docentls y/o estudiantes que no cumplan
con dichas normas, comunicándosc esta deciión el coord¡nador docente nombrado por la
unrversrdad para que informe e ra unid¿d académica resp€ctiva que deb€rá dar ra r*olución t¡nar
a este probleme.

5c deja expresamente establecido qu€ er estudiante s{ío podñi rear¡zar y scr asitnado a rabores
propras de su esFc¡alid¿d o que conespondan ¿ su protram¡r de estudirs, resguardando que
ést¡s s€ ajusten a los linaemientos ¡nstitucioneres det oepert¡mento de sarud Munic¡par de Lota,
no pudrendo ejecutat laboras ¿dm¡nistrativas n¡ responsebil¡zars€ por program¿s propio5 de la
Municrpaladad de l-ota.

Por otra pattc, el coordinador docente y el Dire€tor del Establiecimiento corÍespondiente,
¿cord¿rán oportun¿mente y de conjunto, la solución de los problem.s que se puedan crear por
motivos de: permisos administrativos, licencias málicas, fer¡edos legales, etc., de los profesionales
de la 5alud para evitar lesionar la atenctón de los usua os del sistema.

qliqldo l€RcÉno: Las partes deian especi¿lmente establecido que, el estudiante que envie la
Universidad a los centros dc salud, so¡ameñte tendrá vincul¿cióo ¡urld¡ca con la lnstitución. Én
ninSún caso tcndrán yincuro iuríd¡co o de dep€ndenci¿ de n¡nguna naturerera con ra ustre
Muñic¡pal¡dad de Lota.

Los estudiantes, ademát tendrán l¿! situtcntes obl¡tac¡one5:

b)
c)

d)

a) Tratar en forma d¡gna y regp€tuosa ¡ los usuarios y perrcnal del Est¿blec¡miento, s¡n
discr¡minación de ningun. espec¡e.
Respetar la confidenc¡al¡dad y el derecho ¿ la privacidad.
Portar identificación en su unrfotme correspond¡ente (nombrc, nivel académico o curso).
Respetar norrnás, protocolos y/o guías clinicas estabhcidas.

¿Éeluo cue¡¡o: La Un¡vers¡dad dei¡ coñ.t¡ñc¡. de que er estudlañt€ i¿ encuenrra protcSido por
el Seguro Escoler Obl¡g¡torio, reglamentado por al Decreto Sup.emo e 313 de 1.973 y el Oecreto
Supremo Ne 41 de 1985, ambos del Minister¡o delfr.bejo y previión So.¡al.

DÉOMO O{r¡f,TO: Et prcsentc conven¡o trndrá uña vigeocia h¡sta el 31 dc diciembre d.t 2O1B a
contar de la fccha de su su¡cr¡pc¡ón¡ y s€ entenderá renovado por períodos de un año, si n¡nguna
de las partes diere av¡so a ra otra de su ant"nción de ponerre término, medaante carta certif¡cada ocorreo privado, dirig¡da ar dom¡cí¡o de l¡ otr¡ con ar menos 60 días de anticipac¡ón a su
vencimiento. Lo ant fior de n¡ngun¿ m¿neo afuctará ra continuirad de ras activi<rades, programas,
proyectos y,/o prácticas en d"sarroüo, ros cuar"s pros€guirán hara su totar concrusión. Er prazo de
60 dias se contará desde el terce¡ día hábil desde el envío de la not¡ficación.

OÉqmO tgfo: Ambas partes se comprometen a dictar los decretos y/o resoluciones iñterñas
reconociendo y/o rat¡ficando er prerente convenio, y sujetándose a ros tfám¡tes intemos de r¡gor
de c¡da una de las inst¡tuciones que lo suscribcn.

DÉqMO SÉmftrc: En caso que cualquier¿ dé las pert.s no dé curnp¡im¡€nto a to estabtecrdo en .lpresente @nvenro, la otra p¿rte podrá poner término añticipado al mismo m€d¡ante carte
certificada €nv¡ada aldomicilio de su €ontraparte.
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oÉorro ocmvo: Las cv€ntuares modif¡c¡c¡or¡es der pres¿nte corwenio deberán hacerse de
común acuerdo por las panes y darán origen a un documento lormal que les contenga.

DÉqMo r{ovE {o: Er prcscnta acuerdo no debe anterpretarse en er sent¡do de haber creado una
relacióñ letal o financiera €ntre las panes. Er m¡smo constituye una decraración de coraboracion
mutua.

vlGÉslMO GUAñTO: El presenté convenio se firma
quedando dos en poder de cada una de las partes.

en cu¿tro ciempleres, de ¡gual tenor y efecto,

vl6É5lMó outmo: La personer
la llu5tre Mun¡cipalided de Lota
<le 2O16. ----\

vlcÉgMo: El presente corwen¡o no r¡m¡t¿ cr d"recho ¿ rás partes a h rormali¡ac¡ón de acuerdos
remerantes con otras ¡nstituciones.

ucÉs¡Mo PnlMEno! Todo equ"llo no previsto eo el conrrenio será resuefto de común acuerdo
por las partes.

VIGÉ1MO SEGUIIDO: E¡istirá un Conseio O¡rectúo con capac¡dad resolutiva, inteSrado por dos
represeotantes de ceda institr,Eión, d.sEnados por el Deceno de la Facult¿d de c¡encias de ra
salud y el Jeñe del Departamento de sarud de ra rustrc Munrciparidad de Lota, raspcctivamente.
Dicho conseio debe.á conocrr, anelizar result¿dos y rasolver problemas derivados del
cumplimiento de les etap¿s de este conven¡o docentc-esrstenc¡ar. Las controvers¡es que
eventualmente pud¡ercn 

"xistir 
deberán ser resuertas por ros representantes firmantes e

¡nd¡vidu¿l¡aados en el presente convenio espccifico.

Seráñ facultades del Cons€io Directivo:

1. Coord¡nar, supervisar y velar por cl cumpl¡m¡eoto del presente corwenio,
2. flealizar un informe y eveluac¡ón anual d€ los resultados y funciooam¡ento del

cgnvenio.

VIGÉ$MO TEnCERO: para todos ,os efectos dcrivados del presentr corwenio, ambas partes firan
dom¡c¡lio esp€c¡ial en la comun¿ de Lota y Íc someten a ros tribunares de.rusticia competcntes a ra
Jun5d¡ccrón.

ia de Don MAUR|C|O VEtASeUtZ vAtE para re
consta eñ Oecreto Alcald¡cao
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